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cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, y la posterior comunicación a la sociedad interesada de
los datos que se desprenden de dichos informes.

En virtud de lo expuesto, y al amparo del art. 8 del Decreto
170/2001, de 6 de noviembre,

R E S U E L V O

Denegar la subvención solicitada, como consecuencia del incumplimien-
to de requisitos establecidos en la norma reguladora de estas ayudas.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada, conforme al
art. 46º de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 102
de la Ley 1/2002, de 28 de junio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, potestativamente
y con carácter previo podrá recurrirse esta resolución en reposición
ante el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Economía y
Trabajo (Resolución de 29 de julio de 2003, D.O.E. núm. 89, de 31
de julio de 2003), en el plazo de un mes desde el día siguiente a
aquél en que fuere notificada. Ello sin perjuicio de que el interesa-
do pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 17 de septiembre de 2003. El Consejero de Economía y
Trabajo. (P.D. Res. 29-07-2003- D.O.E. 31-07-2003). El Director
General de Trabajo. Fdo. José Luis Villar Rodríguez.”.

Mérida, a 13 de noviembre de 2003. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2003,
por el que se convoca a pública licitación
para la contratación por el sistema de
concurso abierto, tramitación anticipada, el
servicio SV-003/2004 “Servicio limpieza y
mantenimiento de jardines de los Centros
Extremeños de Seguridad y Salud Laboral de
Cáceres y Badajoz”.

La Consejería de Economía y Trabajo, de la Junta de Extremadura
ha resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de

concurso, abierto, tramitación anticipada el “Servicio limpieza y
mantenimiento de jardines de los Centros Extremeños de Seguri-
dad y Salud Laboral de Cáceres y Badajoz”.

– Presupuesto de licitación: 66.125,00 euros.

– Nº de Expediente: SV-003/2004.

– Plazo de ejecución: Desde el 1 de enero de 2004 hasta el 31
de diciembre de 2004.

– Garantías exigidas:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General.

– Requisitos específicos del contratista:

Clasificación: No procede.

– El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará a
disposición de los licitadores en la Secretaría General de la
Consejería de Economía y Trabajo, Sección de Contratación, Paseo
de Roma, s/n., 06800 Mérida 1ª planta.

– Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General
de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n., Mérida. El plazo de
presentación de proposiciones finalizará a las catorce horas del
decimoquinto día natural a contar desde el siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en el D.O.E.

– Mesa de contratación apertura sobre B: Se realizará el segundo
día hábil contado desde el siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, excepto si fuera sábado, que se trasladará
al siguiente día hábil.

– Mesa de contratación apertura sobre A: Se realizará el cuar-
to día hábil contado desde el siguiente a la apertura del
sobre B, excepto si fuera sábado, que se trasladará al siguiente
día hábil.

Mérida, a 21 de noviembre de 2003. El Secretario General (P.D.
Re. 29.07.03; D.O.E. nº 89, 31.07.03), JOSÉ MANUEL JOVER
LORENTE.




